
                              
 

 

TANLAJÁS, S.L.P., A 8 DE OCTUBRE DE 2018 

 

JUEZ AUXILIAR DE LA COMUNIDAD Y/O BARRIO 

____________________________________________ 

PRESENTE: 

Me permito comunicar, que el suscrito, necesito realizar la designación del o la titular 

del departamento de asuntos indígenas, misma determinación que efectuare con 

apego de lo estipulado por la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San 

Luis Potosí, en su artículo 88 que me permito citar, señala: 

ARTICULO 88. El Departamento de Asuntos Indígenas estará a cargo de una 

persona que hable y escriba suficientemente la lengua o lenguas indígenas de 

la región de que se trate,  la que será propuesta de las comunidades y pueblos 

indígenas, y ratificado por el presidente municipal.  

El Jefe del Departamento realizará las funciones y ejercerá las atribuciones 

que señale el Reglamento Interior del Municipio correspondiente. Se procurará 

que el personal de este Departamento sea preferentemente indígena. 

Es decir, lo invito a que en su calidad de autoridad comunitaria, convoque a  

asamblea general en conjunto con los barrios y anexos que conforma esa 

comunidad, para que propongan, opinen o sugieran, en un ejercicio de libre 

determinación y en apego a sus usos y costumbres, a una persona de su 

comunidad que a consideración de la asamblea cumpla con lo señalado en la Ley 

o pueda ocupar  el cargo de director (a) de asuntos indígenas de esta 

administración, propuesta que hará llegar a este Ayuntamiento, a más tardar el 
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día 26 de octubre de 2018, a las 15:00 horas, en las oficinas de la Presidencia 

Municipal. 

Además le informo que esta invitación que le realizo, se está enviando a todas las 

autoridades comunitarias de las Comunidades que conforman este municipio, de 

las propuestas que hagan llegar, el suscrito de manera conjunta con el Cabildo 

analizaremos las propuestas enviadas, para que en mi calidad de Presidente 

Constitucional de las propuestas emitidas, ratifique a quien ocupara ese cargo.  

Esperando contar con su valiosa participación, me permito reiterarle mi compromiso 

por el bienestar de su Comunidad y del Municipio de Tanlajas, S.L.P. 

 

RESPETUOSAMENTE: 

“JUNTOS PARA CRECER” 

 

 

PROFESOR. RAUL RIVERA OLVERA. 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE TANLAJAS, S.L.P. 

 

“2018, AÑO DE JOSÉ MANUEL OTHÓN” 

 

 


